


Tratado de la Unión Europea  Volumen II, Capí-



tulo 2 «El ordenamiento jurídico de la Unión Europea». Lisboa, ed. Juruá, 2015. El autor expone 
pormenorizadamente las características y la autonomía del Derecho de la Unión, detallando las 
características de las Directivas como instrumentos jurídicos vinculantes de la Unión, dejando a 
las autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios.

«La Directiva garantiza la protección del consumidor teniendo 
en cuenta precisamente este desequilibrio, estableciendo en su favor, en primer lugar, un derecho 
de revocación. En efecto, el objetivo de este derecho es precisamente compensar la desventaja 
que deriva para el consumidor de la negociación fuera de los establecimientos comerciales, dán-
dole la posibilidad de considerar las obligaciones que resultan del contrato durante un período 

de reforzar la protección del consumidor en una situación en la que se encuentra desprevenido, la 
Directiva exige asimismo, en su artículo 4 que un comerciante informe al consumidor por escrito 
de su derecho a rescindir el contrato, y de los requisitos y modalidades de ejercicio a los que está 
sometido tal derecho». En dicha sentencia el Tribunal de Justicia, no se opone a que el órgano 

aplicación de dicha Directiva por no haberse informado al consumidor de su derecho de rescisión, 
aun cuando éste no haya invocado en ningún momento esa nulidad ante los órganos jurisdiccio-
nales competentes.



Indret, Revista para el análisis del derecho

La contratación bancaria



«soporte duradero»



El desistimiento unilateral del contrato

«tales motivos no pueden prevalecer puesto que implican 
una limitación de los derechos que la Directiva sobre venta a domicilio concede expresamente 
al consumidor para protegerlo contra los riesgos derivados del hecho de que las entidades de 
crédito opten por celebrar contratos de crédito con garantía real fuera de sus establecimientos 
comerciales. En efecto, si estas entidades eligen tales métodos para comercializar sus servicios, 

exigencias de seguridad jurídica mediante el cumplimiento de la obligación de informar a éstos»
Argumento impecable del Tribunal, pues la falta de seguridad jurídica la provoca quien la alega 
al incumplir su obligación de información.























«obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando, 
sin embargo a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios»













«pedido con obligación 
de pago»

«requisitos 
formales de los contratos a distancia», establece distintas obligaciones que incumben al comer-
ciante cuando un contrato a distancia se celebra por medios electrónicos y va acompañado de la 
obligación de pago.
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(  adecuadas»
).

derecho a la información precontractual 

derecho de desistimiento



mejorar la equidad en línea

explicaciones adecuadas

protección adicional

derecho a la información precontractual 

derecho de desistimiento



botón de 
desistimiento. Esto
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